[image: image1.wmf]
N° 345, 3 de marzo de 2004

El desarme: de los políticos y de los analistas
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El desmesurado gasto militar de Chile, la adquisición de dos fragatas italianas por parte de Perú, los comentarios de autoridades de ambos países y las opiniones y acciones de políticos y analistas respecto al tema han puesto el tema del desarme en la región en el debate.

Frente a esa discusión hay dos aspectos que en este artículo se quisiera destacar. El primero tiene que ver con una propuesta surgida del parlamento nacional respecto a la convocatoria a una Cumbre Regional de Desarme. La segunda sugiere algunas ideas respecto al papel que los analistas tienen y deberían tener frente al debate. La premisa que guía estos comentarios es la idea de que existen diferencias importantes entre los argumentos y las acciones de los políticos y las de los analistas.

La convocatoria a una cumbre regional de desarme, a la par de la invitación a la influencia norteamericana y europea para la limitación de las ventas de armamento a la Región, pueden ser vistas desde diversos puntos de vista. 

Una de las perspectivas es la que juzga dicha iniciativa como inviable, utópica y casi ridícula por la mínimas probabilidades de que países en las que un complejo industrial militar es agente económico y político de suma influencia, involucrado además en algunas de las adquisiciones hechas por países de América Latina. 

Sin embargo, desde otro punto de vista, la iniciativa presentada es válida a pesar de inconsecuente o inviable. Y es que a nivel político los criterios de validez y los valores de eficacia son distintos. El mérito de esta propuesta no se puede medir en las conclusiones o siquiera en la organización de una hipotética Cumbre de Desarme Regional. Los méritos de acciones como ésta se encuentran en las posibilidades de generar corrientes de opinión, de poner el tema en el debate, de conseguir aliados estratégicos y promover apoyos diversos al discurso del desarme. Vistas así las cosas, incluso la paternidad de dicha propuesta podría terminar siendo difusa, pues quienes se beneficien de la propuesta inicial pueden no ser políticos con intereses particulares, sino organismos e instituciones pacifistas que hagan suyas las demandas de desarme en América Latina. 

Ese es el mérito de la propuesta aprista: promocionar, difundir, sensibilizar.

Es otro el nivel del analista político, y por lo tanto son otros los criterios con los cuáles se puede juzgar un comentario como pertinente, exacto y útil. En el debate de las adquisiciones hechas por Chile y la compra de las fragatas hechas por Perú, muchos de los analistas han esgrimido argumentos que, en mi opinión, no ayudan a enfocar coherentemente los temas del desarme, del equilibrio estratégico y de la modernización de nuestra fuerza armada.

Las decisiones sobre adquisiciones del Estado en general deben estar precedidas de planes de mediano y largo plazo que se nutran de análisis objetivos con base técnica y pertinencia política. Decidir adquisiciones sólo como respuesta a acciones externas es irresponsable desde cualquier punto de vista, más cuando las compras son en un sector tan sensible como el militar, donde se incluyen valores nacionales sumamente delicados, donde los gastos de última hora pueden ir en detrimento de presupuestos sociales urgentes, donde se dan contratos inmensos que ocasionalmente pueden generar corrupción; en fin: donde la “ultima hora” juega, “a la prepo”, más en contra por comprar “a las justas”.

Ofrecer análisis basados únicamente en la quejas a las decisiones de gobiernos vecinos son impertinentes porque funcionan como acicate de opciones cortoplacistas que sí promueven eventualmente carreras armamentistas y no abonan a una cultura de paz y cooperación que siempre serán mejores amigas del desarrollo que la guerra y el conflicto.
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